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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 4.785/2013

Habiendo estado expuesto al público el Plan Económico-Finan-

ciero del Ayuntamiento de El Carpio por período de quince días a

efectos de reclamaciones y no habiéndose presentado ninguna,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, por

remisión del artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el

mismo se considera definitivamente aprobado insertándose el

mismo en el BOP de Córdoba. Contra la aprobación definitiva del

Plan podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En El Carpio a 5 de junio de 2013. El Alcalde-Presidente, Fdo.

Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Dª Juana María Ortiz Duque, Secretaria-Intervención del Ilustrí-

simo Ayuntamiento de El Carpio.

Certifico

Que según consta en documentos obrantes en la Secretaría de

mi cargo, el día 29 de abril de 2013, tuvo lugar la celebración de

sesión Extraordinaria del Pleno de la Corporación en la que se

adoptaron entre otros el siguiente Acuerdo:

“ 4º. Aprobación del Plan Económico-Financiero.

Visto el contenido del informe de la Comisión Informativa de

Asuntos Generales.

Visto que según el contenido del Plan éste obedece a que la li-

quidación del presupuesto de 2012 se ha realizado en inestabili-

dad presupuestaria debido, sobre todo, al ajuste del SEC 95 rela-

tivo a los pagos pendientes de aplicar a presupuesto que en fase

de liquidación del presupuesto ha de aplicarse como mayor gasto

no financiero.

Atendido que las causas y las medidas a adoptar constan en el

referido Plan y que sobre todo consisten en ir aplicando los referi-

dos pagos en los sucesivos presupuestos y atendido que la esta-

bilidad se alcanzará en el plazo de un año, de conformidad con lo

establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,

los señores asistentes, con el voto a favor de los miembros del

Grupo de IULVCA, la abstención de los miembros del Grupo del

PP y el voto en contra de los miembros del Grupo del PSOE,

aprueban el Plan Económico-Financiero cuyo expediente es el nº

22/2013”.

Y para que conste, se expide la presente certificación de orden

y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, y a reserva de los

términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente

de conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de

diciembre, en el Carpio a 2 de mayo de 2013.

Consideraciones previas

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera, establece para las entida-

des Locales la obligación que la elaboración, aprobación y ejecu-

ción de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los

gastos o ingresos de los sujetos comprendidos en el ámbito de

aplicación de la mencionada normativa, se realizarán en un mar-

co de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa eu-

ropea.

Se entenderá por estabilidad presupuestaria, la situación de

equilibrio o superávit estructural.

Debemos tener en cuenta que la elaboración de un Modelo de

Plan Económico-Financiero, resulta bastante compleja ya que con

la estabilidad presupuestaria hay que hacer una evaluación conti-

nua y la solución puede variar en función de si nos encontramos

en el momento de aprobar el Presupuesto, cuando se modifica o

en el momento de la ejecución; asimismo la solución depende de

la causa que origine el incumplimiento, de la situación económico-

financiera del Ayuntamiento, de la estructura de sus ingresos y

gastos.

Plan Económico-Financiero

A resultas de la liquidación del ejercicio de 2012, aprobada por

decreto de la Alcaldía el día 1 de marzo de 2013 se pone de ma-

nifiesto que aquélla incumple el objetivo de estabilidad presu-

puestaria, y existiendo la obligación de elaborar un Plan Económi-

co-financiero, se formula el presente para ser aprobado por el

Pleno.

Plan Económico-Financiero del Ayuntamiento de El Carpio

Primero. Relación de entidades dependientes

Del Ayuntamiento de El Carpio no depende ningún Organismo

Autónomo, ni ninguna Entidad pública empresarial ni ninguna So-

ciedad mercantil.

Segundo. Informe de evaluación

El Informe de fecha 1 de marzo de 2013, pone de manifiesto el

incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con

ocasión de la liquidación del presupuesto de 2012.

a) Causas del incumplimiento: Esta necesidad de financiación

se origina por:

1. Por el ajuste producido por el saldo de la cuenta 413. Consi-

derando que tanto los acreedores pendientes de aplicar a presu-

puesto como el saldo del concepto no presupuestario 40001 y

40009 relativos a pagos realizados pendientes de aplicar a presu-

puesto intervienen como un ajuste del SEC 95, aumentando o

disminuyendo la capacidad de financiación, resulta que en el mo-

mento de la liquidación del presupuesto, la diferencia de saldo ini-

cial y final de la cuenta 413 es de 1.281.003,67 €.

Esta circunstancia provoca que el ajuste juegue como mayor

gasto no financiero provocando la inestabilidad presupuestaria.

2. Los ajustes SEC por recaudación de los capítulos I, II y III de

ingresos, también juega en sentido negativo a la capacidad de fi-

nanciación.

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, sin que

se produzcan cambios en las políticas fiscales y de gastos, figu-

ran como anexos a este Plan donde se comparan los derechos

reconocidos y las obligaciones reconocidas desde el ejercicio

2010 hasta el 2016 para ver la evolución de los mismos. En di-

chos cuadros se puede apreciar que, aplicando las medidas pro-

puestas, la liquidación del ejercicio de 2013 estará en estabilidad

presupuestaria.

c) En cuanto a las medidas propuestas, descripción, cuantifica-

ción, calendario de aplicación y las partidas presupuestarias o re-

gistros extra presupuestarios en que se contabilizarán, hay que

decir que:

Teniendo en cuenta que la causa de la inestabilidad radica en

el ajuste por el saldo de la cuenta 413, engrosado por una gran

cantidad de pagos pendientes de aplicación de ejercicios anterio-

res y teniendo en cuenta la obligatoriedad legal de la aplicación

de los mismos a presupuesto, las medidas propuestas en el Plan

son las que a continuación se dicen:

1. En un primer lugar se procede a aplicar obligaciones del sal-

do de la cuenta 413, mediante un expediente extrajudicial de re-
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conocimiento de crédito que se aprobó en pleno de 1 de abril de

2013, por importe de 954.944,17 €. Estas obligaciones se aplica-

rán al capítulo 2 del presupuesto de gastos.

La fecha de aplicación prevista es antes de finalizar el mes de

abril de 2013.

Con posterioridad, antes de finalizar el mes de julio de 2013, se

prevé la aplicación de 75.857,94 € que corresponden a la deuda

saldada con el Fondo de Financiación del Pago a Proveedores, y

que está pendiente de aplicación definitiva.

Con lo cual, tendremos que al finalizar el mes de julio, se ha-

brán aplicado 1.030.802,11 €.

Calculando de nuevo la estabilidad después de esta medida, si-

mulando la liquidación de 2013, partiendo de escenarios de pre-

supuestos de ingresos y gastos iguales al de 2013 y con una eje-

cución del 100% (a excepción del capítulo 2 que aumenta), tene-

mos que se alcanza la estabilidad presupuestaria a 31 de diciem-

bre de 2013. En el capítulo 2 se aumenta el importe equivalente

al reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de

816.017,45 € cuya partida se dotó a través de una concesión de

crédito extraordinario financiada con remanente de tesorería para

gastos generales, que se suma a las previsiones iniciales de

749.717,58 €. Motivo por el cual, en 2013, el capítulo 2 de gastos

aparece con un importe de obligaciones reconocidas de

1.565.735,03 €.

El resto de obligaciones aplicadas hasta alcanzar 1.030.802,11

€ estaban previstas en el presupuesto no requiriendo modifica-

ción de crédito.

Sin embargo, quedan más pagos pendientes de aplicar a pre-

supuesto siendo necesaria su aplicación. Por eso, se incluye en-

tre los anexos uno que recoge los saldos de la cuenta 413 y su

aplicación a través de varios ejercicios presupuestarios, 2014,

2015 y 2016. Quedando, en este ejercicio aplicados todos los pa-

gos de los conceptos no presupuestarios 40001 y 40009. El desa-

rrollo se puede ver en los cuadros anexos al plan.

No es necesario adoptar otra serie de medidas ya que la ines-

tabilidad se produce por los motivos expuestos, pudiendo alcan-

zarse la estabilidad en el período de un año, incidiendo en el con-

trol el gasto y dando cumplimiento al RDL 20/2011, en cuanto a

contratación de personal se refiere.

En El Carpio a 19 de abril de 2013.- El Concejal de Hacienda,

Fdo. Juan Antonio González Prieto.

Anexos que se acompañan:

CUADROS:

1. Anexo de Evolución de Liquidaciones Tres Últimos Ejerci-

cios.

2. Previsión de Liquidaciones de Ejercicios Posteriores hasta

2014.

3. Evolución de Liquidaciones hasta aplicar totalmente las ope-

raciones pendientes de aplicar al presupuesto.

4. Aplicación de los Pagos Pendientes de aplicar al Presupues-

to.

5. Cálculo de la Media de Ajustes por Recaudación SEC´95.
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1. EVOLUCIÓN LIQUIDACIONES ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS 
 

CAP INGRESOS/GASTOS 
LIQUIDACIÓN 

2012 
LIQUIDACIÓN 

2011 
LIQUIDACIÓN 

2010 
     

1 Impuestos directos 1.203.329,98 1.160.614,78 1.058.551,01
2 Impuestos indirectos 146.060,04 29.493,10 1.241.940,06
3 Tasas, precios públicos y otros ing 317.221,37 256.114,74 2.418.572,75
4 Transferencias corrientes 1.767.957,33 1.728.387,37 1.390.343,10
5 Ingresos patrimoniales 109.127,84 97.936,46 66.956,35

 INGRESOS CORRIENTES 3.543.696,56 3.272.546,45 6.176.363,27
1 Gastos de personal 1.415.472,48 1.461.202,89 1.512.661,97
2 Gastos  corrientes en bienes y de servicios 972.384,14 796.239,13 2.180.856,89
3 Gastos financieros 55.103,89 56.372,67 75.185,32
4 Transferencias corrientes 698.346,23 616.236,78 510.065,69

 GASTOS CORRIENTES 3.141.306,74 2.930.051,47 4.278.769,87
 DIFERENCIA OPERACIONES CORRIENTES 402.389,82 342.494,98 1.897.593,40
 AHORRO BRUTO    
 AHORRO NETO    
 %CAPITAL VIVO/INGRESOS CORRIENTES    
     

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 40.302,11
7 Transferencias de capital 269.990,80 417.731,50 1.074.910,36

 INGRESOS DE CAPITAL 269.990,80 417.731,50 1.115.212,47
6 Inversiones reales 478.495,62 669.368,67 1.839.422,91
7 Transferencias de capital 24.405,32 0,00 71.193,82

 GASTOS DE CAPITAL 502.900,94 669.368,67 1.910.616,73
 DIFERENCIA OPERACIONES DE CAPITAL -232.910,14 -251.637,17 -795.404,26
     
 DÉF/SUP RESULTADO NO FINANCIERO 169.479,68 90.857,81 1.102.189,14
     

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00
9 Pasivos financieros 0,00 135.574,41 0,00

 INGRESOS FINANCIEROS 0,00 135.574,41 0,00
8 Activos financieros 0,00 0,00 2.103,16
9 Pasivos financieros 217.724,39 173.983,65 239.531,04

 GASTOS FINANCIEROS 217.724,39 173.983,65 241.634,20

 
DIFERENCIA DE OPERACIONES 
FINANCIERAS -217.724,39 -38.409,24 -241.634,20

 TOTAL INGRESOS-GASTOS -48.244,71 52.448,57 860.554,94

 
TOTAL AJUSTES  CONTABILIDAD 
NACIONAL    

 
Ajustes positivos (reintegros PIE 2008 y 
2009) 24.670,32 24.670,32 24.670,32

 
Ajustes negativos (disminuyen capacidad 
financiación) -1.506.713,02 -354.621,96 -260.735,36

 Ajustes por recaudación -225.709,35 64.472,42 -61.931,42
 Saldo cuenta 413 -1.281.003,67 -419.094,38 -198.803,94
 CAP. O NEC. FINANCIACIÓN -1.312.563,02 -239.093,83 866.124,10

 
CAP. O NEC. FINANCIACIÓN SEC 
95/INGRESOS NO FINANCIEROS     

 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES    

 
Obligaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto concepto 40001 y 40009  -1.555.411,72 -835.951,17

 TOTAL CAP/NEC FINANCIACIÓN -1.312.563,02 -1.794.505,55 30.172,93

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 17 de Junio de 2013 Nº 113  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



2. PREVISIÓN LIQUIDACIONES EJERCICIOS POSTERIORES 

CAP INGRESOS/GASTOS 
LIQUIDACIÓN 

2012 
LIQUIDACIÓN 

2013 
LIQUIDACIÓN 

2014 
     

1 Impuestos directos 1.203.329,98 1.205.992,66 1.205.992,66
2 Impuestos indirectos 146.060,04 2.500,00 2.500,00
3 Tasas, precios públicos y otros ing 317.221,37 286.007,87 286.007,87
4 Transferencias corrientes 1.767.957,33 1.241.164,43 1.241.164,43
5 Ingresos patrimoniales 109.127,84 104.029,28 104.029,28

 INGRESOS CORRIENTES 3.543.696,56 2.839.694,24 2.839.694,24
1 Gastos de personal 1.415.472,48 1.540.195,67 1.540.195,67
2 Gastos  corrientes en bienes y de servicios 972.384,14 1.565.735,03 749.717,58
3 Gastos financieros 55.103,89 42.641,47 42.641,47
4 Transferencias corrientes 698.346,23 145.397,66 145.397,66

 GASTOS CORRIENTES 3.141.306,74 3.293.969,83 2.477.952,38
 DIFERENCIA OPERACIONES CORRIENTES 402.389,82 -454.275,59 361.741,86
     
 AHORRO BRUTO    
 AHORRO NETO    
 %CAPITAL VIVO/INGRESOS CORRIENTES    
     

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00
7 Transferencias de capital 269.990,80 62.123,19 62.123,19

 INGRESOS DE CAPITAL 269.990,80 62.123,19 62.123,19
6 Inversiones reales 478.495,62 144.956,33 144.956,33
7 Transferencias de capital 24.405,32 64.478,51 64.478,51

 GASTOS DE CAPITAL 502.900,94 209.434,84 209.434,84
 DIFERENCIA OPERACIONES DE CAPITAL -232.910,14 -147.311,65 -147.311,65
     
 DÉF/SUP RESULTADO NO FINANCIERO 169.479,68 -601.587,24 214.430,21
     

8 Activos financieros 0,00 820.517,45 4.500,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00

 INGRESOS FINANCIEROS 0,00 820.517,45 4.500,00
8 Activos financieros 0,00 4.500,00 4.500,00
9 Pasivos financieros 217.724,39 214.430,21 214.430,21

 GASTOS FINANCIEROS 217.724,39 218.930,21 218.930,21
 DIFERENCIA DE OPERACIONES FINANCIERAS -217.724,39 601.587,24 -214.430,21
 TOTAL INGRESOS-GASTOS -48.244,71 0,00 0,00
     
 TOTAL AJUSTES  CONTABILIDAD NACIONAL   
 Ajustes positivos (reintegros PIE 2008 y 2009) 24.670,32 24.670,32 24.670,32

 
Ajustes negativos (disminuyen capacidad 
financiación) -1.506.713,02 655.150,18 455.150,18

 Ajustes por recaudación -225.709,35 -14.145,76 -14.145,76
 Saldo cuenta 413 -1.281.003,67 669.295,94 469.295,94
 CAP. O NEC. FINANCIACIÓN -1.312.563,02 78.233,26 694.250,71

 
CAP. O NEC. FINANCIACIÓN SEC 95/INGRESOS NO 
FINANCIEROS  0,36   

 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES    

 
Obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
(cuenta 413)    
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3. EVOLUCIÓN DE LIQUIDACIONES HASTA APLICAR TOTALMENTE LAS OPERACIONES 
PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO 

 

CAP INGRESOS/GASTOS 
LIQUIDACIÓN 

2015 
LIQUIDACIÓN 

2016 
    

1 Impuestos directos 1.205.992,66 1.205.992,66
2 Impuestos indirectos 2.500,00 2.500,00
3 Tasas, precios públicos y otros ing 286.007,87 286.007,87
4 Transferencias corrientes 1.241.164,43 1.241.164,43
5 Ingresos patrimoniales 104.029,28 104.029,28

 INGRESOS CORRIENTES 2.839.694,24 2.839.694,24
1 Gastos de personal 1.540.195,67 1.540.195,67
2 Gastos  corrientes en bienes y de servicios 749.717,58 749.717,58
3 Gastos financieros 42.641,47 42.641,47
4 Transferencias corrientes 145.397,66 145.397,66

 GASTOS CORRIENTES 2.477.952,38 2.477.952,38
 DIFERENCIA OPERACIONES CORRIENTES 361.741,86 361.741,86
    
 AHORRO BRUTO   
 AHORRO NETO   
 %CAPITAL VIVO/INGRESOS CORRIENTES   
    

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00
7 Transferencias de capital 62.123,19 62.123,19

 INGRESOS DE CAPITAL 62.123,19 62.123,19
6 Inversiones reales 144.956,33 144.956,33
7 Transferencias de capital 64.478,51 64.478,51

 GASTOS DE CAPITAL 209.434,84 209.434,84
 DIFERENCIA OPERACIONES DE CAPITAL -147.311,65 -147.311,65
    
 DÉF/SUP RESULTADO NO FINANCIERO 214.430,21 214.430,21
    

8 Activos financieros 4.500,00 4.500,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00

 INGRESOS FINANCIEROS 4.500,00 4.500,00
8 Activos financieros 4.500,00 4.500,00
9 Pasivos financieros 214.430,21 214.430,21

 GASTOS FINANCIEROS 218.930,21 218.930,21
 DIFERENCIA DE OPERACIONES FINANCIERAS -214.430,21 -214.430,21
 TOTAL INGRESOS-GASTOS 0,00 0,00
    
 TOTAL AJUSTES  CONTABILIDAD NACIONAL  
 Ajustes positivos (reintegros PIE 2008 y 2009) 24.670,32 11.793,00

 
Ajustes negativos (disminuyen capacidad 
financiación) 255.150,18 -14.145,76

 Ajustes por recaudación -14.145,76 -14.145,76
 Saldo cuenta 413 269.295,94 0,00
 CAP. O NEC. FINANCIACIÓN 494.250,71 212.077,45

 
CAP. O NEC. FINANCIACIÓN SEC 95/INGRESOS NO 
FINANCIEROS    

 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES   
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4. APLICACIÓN DE LOS PAGOS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO 

 

 
 

 
5. MEDIA DE AJUSTES POR RECAUDACIÓN SEC’95 

 
 EJERCICIO 

2010 
EJERCICIO 

2011 
EJERCICIO 

2012 
MEDIA  

ÚLTIMOS 
EJERCICIOS 

AÑOS MEDIA 

AJUSTES SEC POR 
RECAUDACIÓN 

-61.931,42 64.472,42 -225.709,35   

Ingresos extraordinarios  180.731,08   
TOTAL AJUSTES POR 
RECAUDACIÓN (resultado 
ajustado) 

-61.931,42 64.472,42 -44.978,27 -42.437,27 3,00 -14.145,76

 

 P. PENDIENTES 
31-12-2013 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 

2014 

P. PENDIENTES 
A 31-12-2014 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 

2015 

P. PENDIENTES 
A 31-12-2015 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 

2016 
  

Saldo concepto 
40001 y 40009 

669.295,94 200.000,00 469.295,94 200.000,00 269.295,94 269.295,94
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